
MINISTERIO DE GANADERÍA, AGRICULTURA Y PESCA

Montevideo, 2 8 JUN 2021

VISTO: que se encuentra vacante el cargo de Director General de Secretaría 

del Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca;

ATENTO: a lo establecido en el artículo 60 inciso 4o, 168 numeral 9o y 185 

numeral 5o de la Constitución de la República;

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

R E S U E L V E :

1o.- Desígnase Directora General de Secretaría del Ministerio de Ganadería, 

Agricultura y Pesca a la señora Fernanda Maldonado.

2o.- Comuniqúese, etc.

LACALLE PO U LUIS


